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2) Se haya. hecho constar igualmente las caracteriaticas de
los artículos exportados. de tal modo que pueélande-wrminarse
las cantidades correspondientes de reposición.

El' plazo para solicitar las importaciones correspondientes
a exportaciones realizadas sera el previsto en el menci-onado
Decreto número 972/1964.

4.° Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas en
el Decreto 97211964, d~ 9 de abril, y, en su defecto, lasnotmas
generales' sobre la materia de régimen de reposiCión concedidas
por la Ley 86/1962, de 24 de diciéIJ)bre,y normas.complemen
tarias provisionales para l~ ejecución de l~, mencionada Ley.
aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de
marzo de 1963.

5.0 La Dirección General de- Exportación podrá dictar las
normas que- estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enéro de 1972. -:" P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de enero de 1972 por la que se con·
cede a "Domar, S. A.,., el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación. de
cha,pa de acero laminada en frio por exportaciones
previamente realizadas de lavadoras automdUcas,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa "Domar, S, A.",
solicitando el régimen de reposición para la importación de
chapa de acero laminada en frio pOr exportaciones previamente
realizadas de lavadoras automáticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informa:do y propuesto
por la Dirección General de Exportadón, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma "Domar, S. A... , con domicilio en
Barcelona, calle de Zamora, _54-56, el régimen de reposición
para la importación _con franquic.ia' arancela;ria de chapa de
acero laminada en frío de la partida 73.13.D.2, empleados en
la fabricación de lavadoras automáticas domésticas de -hasta
cinco kilos de capacidad (P. A. 84AO.A.l1, previamente expor
tadas.

2.° A efectos contables se establece que:

Al Por cada lavadora exportada podrán importarse confran
quicia arancelaria cuárenta y tres kilos con doscientos -sesenta
y cuatro gramos {43,264 kilogramos} de chapa de acero lami
nada en frío.

Bl Se consideran subproductos aprovechables el 12 por 100
de la chapa a importar que adeudarán los derechos que les
cor,responda por la partida 73.03.A.2.b, según las normas de
valoración vigentes.

3.° Las operaciones de exportación y de importación, que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la Direcci6n General dé Ex
portación, a los efectos que a la· misma competen.

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha4

cerse constar de manera expresa en toda la. documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante se aCoge al -régi
men de- reposición otorgado por la presente. Orden.

Los paises de destino de las exportaclonesserán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la .Direcctóil General
de Exportación, cuando lo estima-oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás países, valederas para obtener la repoSició-p,
con franquicia arancelaria.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en an~ogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solidtadas dentro del
plazo de un afio, a partir de .la feeha de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen de la mercancia a importar con fian
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man~

tiene relaciones comerciales nor.m~.les.

Para obtener la licencia de importación. con franquicia aran
celaria, los beneficiarios deberán justificar, mediante. la opor~

tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha -de la presente Orden. que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda por laque se otor-
ga la franquicia arancelaria. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser aCu-·
muladas, en todo o en parte, sin más limitación -que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un perfodo de cinco afios.
contado a partir de la fecha de sU publicación en el «Bol-etín
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado uesde
el 21 de" mayo de ,1971 hasta la AJ-udida. fecha, daran también
derecho.&. rOt>osición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la. norma 12, 2, aJde las contenidas en la Orden minis
terial de 15 de marzo del9S3;hBolet1n Oficial del Estado..
del ~tU,l?-lira estaB exportaCiones el plazo de un año para soli
citar la: importación conumzaráa contarse desde la fecha de
publicacipn .. de esta Qrden en' el. "'Boletín Oficial del' Estado".

7.° Lt\ concesión caducará de modo automático si en el tér
minó de. dos años, contados a partir de .su publicación en el
..Boletín'Qficial del Estado", no se hubiere realizado ninguna
exportación ~l amparo de la misma.. ..

8~0 La Direccíón General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medídas que considere oportunas respecto
a. la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
ceda.

9.° La Dirección General de EXpoltación podrá dictar las
normas q·ueestime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V; L'muchos ,afios.
Madrid, ·24 de enero de 1972. - P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Femández·Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general· de Exportación.

ORDEN de 24 de enero de 1972 por la que se con·
cede a "Stylex Española, S. A.l>. el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la impor~

rución de bolas de acero inoxidable, por exporta
ciones previamente realizadas de' puntas para bolí
grafos.

Ilmo. Sr.: Cumplidós los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido· por la instancia de la Empresa «Stylex Es
pañola, S. A.• , solicitando el régimen de reposición para la
importación con franquicia arancelaria de bolas de acero in·
oxidáble, ' por exportaciones previamente realizadas de puntas
para bolígrafos.

Este Ministe:r:io, confonnáridose' a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.<) Conceder a la firma ..Sty]ex Española, S. A", con domi
cilio en Madrid, Martinez de la "ijiva; 1, el régimen de reposi
ciónpara la importación. con franquicia arancelaria de bolas
de acero inoxidable de O.8milfmetrós y un milímetro de diá
nietro (P. -A. 85.62 Bl ,eritpleadas en la ·fabricación de puntas
para bolígrafos (P. A. 98.0aCJ, previamente exportadas.

2.'" A efectos contables se establece que:

- Por cada punta de holígrafo exportada se podrá importar
Con franquida arancelaria una bola de acero inoxidable
de 0,80 Un mílímetro de diám~~tro,

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de despacho de exportación y por cada expedición
las clase$ y caracteristicas de las bolas de acero inoxidables
incorporadas al producto de exportación,

3-.0 Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de esta. concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mismas correspondan.

4.° La,:exportaclón precederá. a la importación, debiendo ha
cerse constar da manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despachó que el solicitante se acoge al régi
men de ~posición.o-to~rgado por la presente Orden.

LosPliises de destino -de lasex;porlacíones serán aquellas
cuya mOlleda de pago· sea convertible, pudíendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estim.e oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportacionesrealiza-das a puertos, zonas o depósitos fran
cos· nacionalell también se. beneficiarán del régimen de reposi·
ciÓi1en .análogas condiciones que destinadas al extranjero.

5,0 4as importaciones deberán ser solicitadas -dentro del pla
zo deunatio; a partir de ·la fecha de las exportaciones respee·
tivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantíenerelaciones comerciales notmales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiariOs deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, qUé se. han exportado las mercancías correspondientes
a la reposJ,ción pedida.

En todo caso, en las solicitudes-de importación deberán
constat:.la.'fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del 'Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la. franquicia arallcelaria.

Las cantidades· da mercanc1as a importar con franquicia a
que dendetecho las expol'tacioIles' .realizadas podrán ser ·acu
mu1á.das. ·en tOdo o en parte, sin más limitaciones que el curo·
plimiento del plazo para solicitarlas.


